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4753

ANUNCIO
El pleno de la corporación en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de

junio de 2009 aprobó las «Bases reguladoras que rigen la convocatoria de sub-
venciones en materia cultural para el año 2009 del ayuntamiento de Las Peñas
de Riglos ».

Lo que se expone al público a efectos de reclamaciones por plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, entendiéndose de no producirse
reclamaciones, definitivamente aprobadas las bases.

En Santa Mª de La Peña, a 22 de junio de 2009.- El alcalde, Sebastián de
Buen Pargada.

AYUNTAMIENTO DE BINÉFAR
4755

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hacen públicas las adjudica-
ciones definitivas de los siguientes contratos del Ayuntamiento de Binéfar:

A) «CONTRATO PARA LA ENAJENACIÓN DE DIEZ PARCELAS DEL
POLÍGONO INDUSTRIAL DE BINÉFAR».

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:
a) Organismo: Ayuntamiento de Binéfar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Secre-

taría General.
c) Número de expediente: 2/2008
2.- OBJETO DEL CONTRATO:
a) Tipo de contrato: Privado
b) Descripción del objeto: La enajenación de 10 parcelas situadas en la Uni-

dad de Ejecución A del Sector 9 del P.G.O.U. de Binéfar (Polígono Industrial).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº. 160, de 20 de agosto de 2008.
3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Determinación de la oferta económicamente más ventajosa me-

diante un único criterio de adjudicación (el precio más alto).
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
El precio de licitación para cada una de las parcelas es el siguiente, sin que

en este precio se encuentre incluido el impuesto sobre el valor añadido, que será
repercutido al adjudicatario:

- Parcela B1: 63.314,10 €
- Parcela B3: 82.462 €
- Parcela C6: 120.385,92 €
- Parcela E16: 30.759,59 €
- Parcela F9: 51.610,21 €
- Parcela I2: 100.226,83 €
- Parcela I3: 103.730,63 €
- Parcela I4: 96.815,25 €
- Parcela I5: 92.205 €
- Parcela I6: 92.205 €
5.- ADJUDICACIÓN:
a) Fecha: 12 de noviembre de 2009.
b) Contratista:
- Parcela B1: Mazas Maquinaria, S.L.
- Parcela E16: Antonio Turmo, S.L.
- Parcela I5: Calderería y Silos Metaga, S.L.
- Parcela I6: Calderería y Silos Metaga, S.L.
- Resto de parcelas: Desierto
c) Nacionalidad: española
d) Importe de adjudicación:
- Parcela B1: 75.705 € y 12.112,8 € IVA
- Parcela E16: 33.500 € y 5.360 € IVA
- Parcela I5: 100.250 € y 16.040 € IVA
- Parcela I6: 100.250 € y 16.040 € IVA
- Resto de parcelas: Desierto
B) «CONTRATO PARA LA ENAJENACIÓN DE SEIS PARCELAS DEL

POLÍGONO INDUSTRIAL DE BINÉFAR».
1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:
a) Organismo: Ayuntamiento de Binéfar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación, Secre-

taría General.
c) Número de expediente: 209/2009
2.- OBJETO DEL CONTRATO:
a) Tipo de contrato: Privado
b) Descripción del objeto: La enajenación de 6 parcelas situadas en la Uni-

dad de Ejecución A del Sector 9 del P.G.O.U. de Binéfar (Polígono Industrial).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº. 70, de 15 de abril de 2009.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Determinación de la oferta económicamente más ventajosa me-

diante un único criterio de adjudicación (el precio más alto).
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:
El precio de licitación para cada una de las parcelas es el siguiente, sin que

en este precio se encuentre incluido el impuesto sobre el valor añadido, que será
repercutido al adjudicatario:

- Parcela B3: 82.462 €
- Parcela C6: 120.385,92 €
- Parcela F9: 51.610,21 €
- Parcela I2: 100.226,83 €
- Parcela I3: 103.730,63 €
- Parcela I4: 96.815,25 €
5.- ADJUDICACIÓN:
a) Fecha: 16 de junio de 2009.
b) Contratista:
- Parcela I2: Automatismos, Técnicas Hidráulicas y Riegos, S.L.
- Resto de parcelas: Desierto
c) Nacionalidad: española
d) Importe de adjudicación:
- Parcela I2: 103.300 € y 16.528 € IVA
- Resto de parcelas: Desierto
Binéfar, a 17 de junio de 2009.- El alcalde, Manuel Lana Gombau.

AYUNTAMIENTO DE JACA
SECRETARÍA

4757

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2009,

aprobó, con carácter definitivo, el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de
Ejecución del núcleo de Abay, promovido por la Entidad Mercantil J.J.A. Bau-
tista, S.L.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta de la Ley 5/1999, de 25 de Marzo, Urbanística de Aragón.

Jaca, 19 de junio de 2009.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.

4758

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele-

brada el día 10 de mayo de 2009, aprobó, con carácter inicial, la modificación
del Estudio de Detalle de la parcela sita en la Calle La Iglesia, nº 14 del núcleo
rural de Villanovilla, instado por LILL INMUEBLES, S.L.

Los correspondientes expedientes administrativos que se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría General, donde pueden consultarse, se someten a informa-
ción pública a efectos de alegaciones, con fijación de Anuncio en el Tablón de
Edictos de Jaca, difusión en dos periódicos de ámbito local y provincial y publi-
cación en el B.O. de la Provincia de Huesca, por plazo de TREINTA DÍAS hábi-
les, contados a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín.

Jaca, 19 de marzo de 2009.- El alcalde, Enrique Villarroya Saldaña.

4759

ANUNCIO
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 10 de mayo de 2009, se

aprobó la adjudicación provisional del contrato de suministro para la ejecución
de actuaciones de mejora y equipamiento informativo y de señalización del Va-
lle de la Garcipollera, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaca.
b) Dependencia que tramita el Expediente: Secretaría General.
c) Número de Expediente: Ejecución de actuaciones de mejora y

equipamiento informativo y de señalización del Valle de la Garcipollera.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Ejecución de actuaciones de mejora y equipamiento

informativo y de señalización del Valle de la Garcipollera.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
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